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IESS-JC-PCF-2017-41579303/03 

SEÑOR. o 
i 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.-     o De mis consideraciones:  . Lo 

A 

¡Mediante auto de archivo emitido al 15 de noviembre del 2017, a las 08H adjunta, 

5 - se ha ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 41579303-2016-PCF, seguido 

DS 3 icontra: LAMIGAL LAMINADOS DEL ECU¿¡NOR C LTDA INDUSTRIA DE PERFILES, con 

SF ¡RUC No. 0990559635001 y solidariamente contra su representante legal ROTH COHEN 
«<j 

¡DAVID con Cedula de identidad No. 0906574538, para que se levante la prohibición de * 

"transferencia de las acciones o participaciones de la compañía antes descrita. . 

y Gral. Córdova, Piso 02, Oficina 02. 

| | a, 
¡Particular que comunico para los fines legales nertinentes. 
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le AGo Flores. 
4 Coactiva del IESS 

IT CUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
ENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

0 07 DIC 207 
¿RECIBIDO     

oc AGUROZ 

fa 0 E A A 

tora /0300 Tm e fro ocre 
tor 020 l Piero Aucar 
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Renovar para actuar, d E 
ACÍLa: A 3eruir y 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerto al Abg. Pablo Cand. Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

* Cérdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6037 233, Correo Electrónico ab.pablocandoOgmail.tom. 

  

La información deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo ””
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JUICIO Mx. 2 579303-2( 16-PCF 

+ COACTIYADO: LAMIGAL LAMINADOS DEL E£'JADOR C LTDA i¡NRUSTRIA DE PE RFILES 

Guayaquil, 15 de noviembre del 2017, a las (13H41.- 

- VISTOS: Avoco conocimientos en virtud de la acc'ón de personal No. SODNGTH-2017-07349, de fecha 24 

de julio del 2017, suscrita por el Subdirector Naciorwl de Gestión de Talento Humano, en la cual me designé 

como Director Provincial del IESS — Guayas y a.la vez Juez de Coactiva; y en el ejercicio de la jurisdicción 

coactiva de que se haya investido e! Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por el cual se prosigue cor 

el presente juicio coactivo seguido en: contra l.AMIGAL LAMINADOS PEL ECUADOR C LTDA * 

. INDUSTRIA DE PERFILES, con RUC No. 0990559635001, en virtud de aquello ordeno ratificar al 

q Abogado Pablo Cando Flores, para que siga actuando como secretario dentro de este proceso. Dispongo 

o que se incorpore a los autos 12 El: “acta de embargo. suscrita por el depositario judicial Abg. Vicente Muñoz * 

Vicuña y 2.- La Liquidación del Título de Crédito No. 41579303, mediante comprobante de pago Ho. 

- 429267; donde se certifica que LAMIGAL LAMINADOS DEL ECUADOR C LTDA INDUSTRIA DE 

PERFILES, con RUC No. 9290559635001 y .:olidariamente contra su representante legzi ROTH . 

COHEN DAVID ¿són Cedula de ¿Jentidad No.. 0906574538, canceló la cantidad de USD. $ 221.61 

DOSCIENTOS” VEINTE “Y UNG CON 61/100); por concepto de ¡ago del Títuic de Crédito No. . 

1579302.- En lo principe! toda vez que se han cancelado las obligaciones patronales, materia del A 

conte iuício coactivo; tal y como consta de autos se ordena e: levantarniento de todas las medidas 

caltsizres impuestas en el presente-jlicio coactivo; ofíciese sobre ei p:=ticular a las Entidades notificadas, * 

á lin de que se anulen sus efectós, esto es a la: siguientes instituciones: Superintendencia Compañías, 

para que levante la prohibición de enajenación o cesión'de acciones, participaciones,.derechos de beneticios 

- respecto de fideicomiso y derechos fiduciarios existente Seguros y Valores, Ministerio Del Trabajo, levante 

la prohibición de ejercer cargo, función o dignidad en el sector Publico, Comisión de Tránsito del Ecunuor, 

- a fin de que procedan con el levantamiento a la prohibición de enajenar de todos los vehículos dei 

+ coactivado, De igual manera, se ordena el levantamiento de la retención de los, valores que se encuentra an” 

depositados a nombre de los coactivados LAMIGA!. LAMINADOS DEL ECUADOR C LTDA INDUSTRIA 

DE PERFILES, con RUC No. 0990559635001 y solidariamente contra su representante legal ROT; 

COHEN DAVID con Cedula de identidad No. 0906574538, en alguna institución bancaria o financiera 

- del país, tal y como se lo ordenó en providencias de ley que antecede.- Por lo cual se ordenó oficiar a la 

Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, para que proceda a.” 

! - e notificar en el sentido indicado a las diversas instituciones bancarias y financieras "del país.- Hecho lo 

2 2 + 7 anterior, archívese el nresente juico coactivo.- NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.- 22,7 

po Dr vleff ler, E F. Galiari o León: 

e e Coactivas del IESS, 

ML 

   

    

Lo certifico,- 

“Abg. Pa ») do Flores 
Í coactiva del 1IESS 

Á A PLESNIORIAS > par saciar, 
actuar paras servir : : a 

Al contestar esta notificación le agrds Eueré ¿ hacerlo al Al Pablo Cando Flores, en calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Ca 

Cón ticos, 355 02, Oñicina 02. Telf, 04-6033233, Correo Electrónico ab.pablocar:doGgmail.com. 

  

    y Gral. 

    

 


